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    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAC[IONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA LTDA 
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[ES - 450.00 . ] 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

HUGO ALFREDO GRISALVA GARZÓN Y OTRO 

A FAVOR DE 

ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS 

CUANTIA. USD $450.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFTA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 
s 

Quito, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS la señora ADRIANA DEL PILAR 

GRIJALVA COBO, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, de 

estado civil casada, por sus propios derechds; el señor 

HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, el señor JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: Sírvase 

hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.-INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

de estado civil viudo, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; la señora ANGELITA
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    MARÍA GRIJALVA COBO, de estado civil casada, pof 

propios derechos; el señor HUGO RAMIRO GRIJALVA Com 

estado civil casado, por sus propios derechos, el 

JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por Ss 

propios derechos; y, el señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de febrero 

del año mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. 

CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio HUGO 

ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y transfiera quince 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social, a 

favor de la señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO. c) La
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misma Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y 

tránsfiera quince participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) cada una, 

del total de participaciones que posee en la compañía 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis 

punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital 

social, a favor de la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO. 

d) Así mismo la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que 

ceda y transfiera quince participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del 

capital social, a favor del señor HUGO RAMIRO GRIJALVA 

COBO. e) Igualmente, la Junta General Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO E 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participl 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEN 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones ue" 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por ciento 

(16.67%) del capital social, a favor del señor JUAN PABLO 

GRIJALVA COBO. f) Asimismo, la Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA.  CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por cierto 

(16.67%) del capital social, a favor del señor MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

En consecuencia, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor de la 

cesionaria ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA  COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle:
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

' 
Así mismo el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor de la cesionaria 

ANGELITA MARÍA  GRIJALVA 

sociales de aquellas que 

COBO, 

posee 

quince 

en el 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones 

capital de la 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, 

GARZÓN, 

cesionario 

participaciones 

capital de la compañía, 

transfiere 

HUGO 

sociales de 

el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

a título 

RAMIRO 

gratuito en 

GRIJALVA 

aquellas que 

COBO, 

posee 

favor del 

quince 

en el 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 

— y         
  

Asimismo, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor del cesionario JUAN
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$ 
o 

PABLO GRIJALVA COBO, quince participaciones socialg de 

aquellas que posee en el capital de la compañí 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

1 ) 
Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor del 

cesionario MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

SoOCcIo CAPITAL PAGADO NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Adriana del | USD $90 90 20% 

Pilar Grijalva 

Cobo 

          Angelita María | USD $90 90 20% 
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  Grijalva Cobo 

  Hugo Ramiro | USD $90 90 203 

Grijalva Cobo 

  Juan Pablo | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

  Mario Javier | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo ¿ 4 

TOTAL USD $450 450 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres coplas 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA, CORDÍGRICO. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas la Urbanización Santa Lucía, Edificio Mont Sinai a las 11h00, encontrándose presente 

la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la Junta General de Socios de la 

compañía CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 
LTDA. CORDIGRICO. 

Preside la sesión actual la Presidenta de la Compañía geñora Angelita María Grijalva Cobo y 

actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Hugo Ramiro Grijalva Cobo, quien 

conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 
1 Bugo Alfredo Grijalva Garzón USD $75,00 16,67% 

2 Adriana del Pilar Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 
3 Angelita María Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

4 Hugo Ramiro Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

5 Juan Pablo Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

6 Mario Javier Grijalva Cobo USD 575,00 16,67% 

_ TOTAL USD $ 450,00 100%     
  

  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

2. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

3. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

4. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva cobo, 
S. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. 

 



de propiedad de Hugo Alíredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita a 

Grijalva Cobo.- 

“equivalentes a  CuncE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UA 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Angelita María 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. .-7 o 

TERCER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva 

Cobo.- , 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

"equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. — 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva , a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 

misma que es aceptada por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Hugo Alfredo Grijalvá Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva 
Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sóciales de un d dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

   

favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalya , a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad. A 

QUINTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva 
Cobo.- - 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder ceder 15 participaciones. sociales de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo G Grijalva, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad.



En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 
indicada, el capital de la Compañía quedaría de la sigiiente manera: 

  

  

  

        
  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES, 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María : USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo . 

Bugo Ramiro. USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo Grijalva USD $90. 9 20% 
Cobo 

Mario Javier USD $90 90 . 20% 

Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100%       
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, a realizar 
todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones áprobade y autorizada en la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por unanimidad. A las 12h00 
la Presidenta declara clausurada la sesión. 

Angelita María Grijalva Cobo 
PRESIDENTE/ SOCIA 
CL. 

AA 
o Y hi , A —i 

asa Ln Garzón Bug 
50CI0 
opc 

   
3 uan Pablo Unijalya Cobo 

- SOMTO 
am, = , 
CLEAN IALL 

  

  

Adriana del Pilar Grijalva Cobo 
SOCIA 
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Angelita María Grijalva Cobo 

Presidente 

ILGRICOSA S.A. 
SOCIA - 
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“SOCIO - 
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CERTIFICACIÓN 

  

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, por medio de la presente 

CERTÍFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., celebrada el 8 de julio de 2016 se autorizaron 

en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1 Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favo1 de la señora Adriana del Pilar Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESTONARÍO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar - 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

FOTAL |. 15 USD $15       
  

2. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 ]       
  

3. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
 



4. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15     
  

5. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL ] 15 USD $15 

Se declara que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera: 

| SOCIO T” CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María USD. $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Hugo Ramiro USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo a 

Mario Javier USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100% ]     
  

Por 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

   
GERENTE GEN 
Ca. - : 

ERAL 
Ñ 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO



¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Dirección Geñsral.de Registro Cívil, Identificación y Cedulación      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400066304 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA GARZON HUGO ALFREDO 

Condición:delece do: CIUDADANO 
, e o 

a Liga e.nacimientos¿RICHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
e z a 

"Feohá de.facimiénto: 24DE, ABRIL DE+1929 e 

pa 
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Séxo»MASCULINO 
    

  

      

o e] 
Director Gener: 

¿Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a] 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General ds Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704989266 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ADRIANA DEL PILAR      
      )IRIAÑA MARIA EULALIA le 

  

     

  

Validez desepnocida 
Digrtalty signed Dy JOPRAOSWALDO 

i al a iran , TROYA FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 07 P ECT 

Reason Firma Elk 
Documento firmado electrónicamente Locator Ecuador 

ARTES ARLRTA PE A E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

A 
AY DBAEbB1Z 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

           



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección Geñeral de Registro Civil, Idenitificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701104000 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ANGELITA MARIA 

  

   
    

o 
Condiciónds cedulado: CIUDADANO 

dl Eo imien' SEPICHIN ¡EHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

   Há de nacimiento: 
   

    

  

  

     

     

  

roya FUE Digo! seres EJOSWALDO É o TR 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Dale 2016.07,13, B ECT 

Reason Firma 
Locabon, Ecua: 

  

Documento firmado electrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitedo a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L.CE y su reglamento. 

17086660 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de. Registro Civil, identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704472107 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO HUGO RAMIRO 

Condición:detes td UDADANO 

A/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
a 57 por a 
Lugarde nacimiento: RICHINCHA 
"Ecgha dé nacimiéñito: 18 BE MARZO Dl 
E Ea e % a a 
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ag Jorge Troya Fúéries Digtaliy signe EJOSWALDO 
e TROYÁ FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016 07 13 

TAIANA ARO ss Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal weh del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707103766 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO JUAN PABLO 
CE 

4963 

  

Validez 
Digitally signed 
TROYA FUERTE 
Date 2016 07,1 
Reason Firma 

1 OBRAR 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección Geñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direoción Genera de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE Ñ 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1708751142 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO MARIO JAVIER 
sg 

Condiciá debcedulado; CIUDADANO 

    

ges iz e 
$ * nadiónalidad: EGUATC 

ae sexo ecu Pe 

  

Validez deseonocida 
Digtelly signed by y) ¡OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director Genera! del Regisiro Clvil, Identificación y Cedulación Date 201607 137 

Documento Sr a o electrónicamente Documento firm: do elec ne      SEPRPEALRE ARES ZETA ZETA EIC 

A O 
ALIADAS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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024 - 4040 7 704472107 
NÚMERO DE CERTIFICADO: 

CEDULA 

GRIJALVA COBO HUGO RA
MIRO 

RCUNSCRIPCIÓN a 

  

    
 



EPÚSLICADEL ECUADOR 
Are Css DE MEGA CA 

  

  

  
018 - 0060 1707103766 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GRIJALVA COBO JUAN PABLO 

       

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 
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”_ APELLIDOS Y NOSSASS DEL PADRE: 
GfJALVA GARZON HUGO 

   
  

RISTRECOION. FROSOSON SUPERIOR - 

   

      

APELLIDOS Y ROSAS 0: LA MÁNRÉ COBO PATIÑO ADRIAHA 
LLIGAR Y FECHA DE EXPLO 
GuUTO 
20100821 

¡FECHA DESOIRA Cr 
20200824 

   



  

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor Se 4Li Cdi. Lalo Mleczso FAA ici , 
con cédula de aa No. ..Z EA IA ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

   

   

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados, o - - 

  

:. Abualo Dominguez Pazmiño 
DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros, 

NOTARIA SEGUIDA BEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Arl 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento «5 fist COBIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de Fa da 
este efeeta Y 

QUIER apena 

Dra. Fadiá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(A 

  



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZON Y OTRO, a favor de ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año dos mil diez y seis. 

    
Ya Dia Paola Delyado nor 

MOTARIA SEGUADA DEL CANTOS QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA, de fecha veintisiete de octubre del año mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN a favor de los señores ADRIANA DEL 

PILAR GRIJALVA COBO, ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, HUGO 

RAMIRO GRIJALVA COBO, JUAN PABLO GRIJALVA COBO Y MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO, el trece de julio del dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, en los 

términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintidós de julio de 

dos mil dieciséis.- 

    
Na DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

marte nprfANO BEh ANTÓN Diva



    

   

  

OS 
do JE LA, 

MIDICARIRA q 

Factura: 001-002-000037170 20161701016002320 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016002320 

15:21 

TIPO DE 

. DE LA COMP. DE RESPONSABILIDAD [ADA 
¡ACTO O CONTRATO: COBO CIA. LTDA. 

DEO' O: 127-10- 

DE PROTOCOLO: 

  

   

   
   

OTORGANTES 

   
   
   

  

OTORGADO 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUG 

TMPO 

POR SUS 
      

SOCIAL 

  

ACTO O CONTRATO: CE DE PARTICIPAC S 

FECHA IRGAMIENTO: 13-07-2016 

N DE : 2016-1701 

  

A 
NOTARÉÓ(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 16875 

l Il IM nm | y TA Im ENT 
WMA MANO!     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

E INSCRIPCIÓN 264 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
      

  

  

  

  

  

  

    
  

O 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e a NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e k - - | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ¡ DATOS NOTARÍA:. -— | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 

E " NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — CORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA 
P A COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

. A DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROKESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. 
' 

    
  

  

DIRECEÍÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO. $ 
a; e 

y, $ og e 
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Factura: 001-002-000037399 20161701 002P03611 Dra, Paola Do 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne - |20161701002P03677 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — ]13 DE JULIO DEL 2016, (17:44) 

  OTORGANTES 

  

  

GRIJALVA GARZON HUGO” 

  

               
  

  

  
  

                  

ALFREDO DERECHOS CEDENTE 

¿NO 
» a 7] Identificación E Z 

GRIJALVA COBO ADRIANA DEL, [POR SUS PROPIOS w7os0s026s JECUATORIA | CESIONARIO 
PILAR - [DERECHOS NA (4) 
GRIJALVA COBO ANGELITA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
MARIA DERECHOS CÉDULA 1704304000 [gg (8) 
GRIJALVA COBO HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1704872107 [ya e) - 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [GRIJALVA COBO JUANPABLO |nEnccHos CÉDULA 1zorio37es [ua 7 

GRIJALVA COBO MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | MER DERECHOS CÉDULA 1708751142 [na (e 

  

UBICACIÓN 
E 

PICHINCHA   

  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAC[IONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ES - 450.00 . ] 

  

  
    
    

  

   

  

   
elgado [oor 
DELLA E) QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

HUGO ALFREDO GRISALVA GARZÓN Y OTRO 

A FAVOR DE 

ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS 

CUANTIA. USD $450.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFTA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 
s 

Quito, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS la señora ADRIANA DEL PILAR 

GRIJALVA COBO, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, de 

estado civil casada, por sus propios derechds; el señor 

HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, el señor JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: Sírvase 

hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.-INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

de estado civil viudo, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; la señora ANGELITA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    MARÍA GRIJALVA COBO, de estado civil casada, pof 

propios derechos; el señor HUGO RAMIRO GRIJALVA Com 

estado civil casado, por sus propios derechos, el 

JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por Ss 

propios derechos; y, el señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de febrero 

del año mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. 

CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio HUGO 

ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y transfiera quince 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social, a 

favor de la señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO. c) La



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

misma Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y 

tránsfiera quince participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) cada una, 

del total de participaciones que posee en la compañía 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis 

punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital 

social, a favor de la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO. 

d) Así mismo la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que 

ceda y transfiera quince participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del 

capital social, a favor del señor HUGO RAMIRO GRIJALVA 

COBO. e) Igualmente, la Junta General Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
    

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO E 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participl 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEN 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones ue" 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por ciento 

(16.67%) del capital social, a favor del señor JUAN PABLO 

GRIJALVA COBO. f) Asimismo, la Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA.  CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por cierto 

(16.67%) del capital social, a favor del señor MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

En consecuencia, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor de la 

cesionaria ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA  COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle:
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

' 
Así mismo el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor de la cesionaria 

ANGELITA MARÍA  GRIJALVA 

sociales de aquellas que 

COBO, 

posee 

quince 

en el 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones 

capital de la 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, 

GARZÓN, 

cesionario 

participaciones 

capital de la compañía, 

transfiere 

HUGO 

sociales de 

el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

a título 

RAMIRO 

gratuito en 

GRIJALVA 

aquellas que 

COBO, 

posee 

favor del 

quince 

en el 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 

— y         
  

Asimismo, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor del cesionario JUAN
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$ 
o 

PABLO GRIJALVA COBO, quince participaciones socialg de 

aquellas que posee en el capital de la compañí 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

1 ) 
Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor del 

cesionario MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

SoOCcIo CAPITAL PAGADO NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Adriana del | USD $90 90 20% 

Pilar Grijalva 

Cobo 

          Angelita María | USD $90 90 20% 
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  Grijalva Cobo 

  Hugo Ramiro | USD $90 90 203 

Grijalva Cobo 

  Juan Pablo | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

  Mario Javier | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo ¿ 4 

TOTAL USD $450 450 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres coplas 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA, CORDÍGRICO. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas la Urbanización Santa Lucía, Edificio Mont Sinai a las 11h00, encontrándose presente 

la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la Junta General de Socios de la 

compañía CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 
LTDA. CORDIGRICO. 

Preside la sesión actual la Presidenta de la Compañía geñora Angelita María Grijalva Cobo y 

actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Hugo Ramiro Grijalva Cobo, quien 

conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 
1 Bugo Alfredo Grijalva Garzón USD $75,00 16,67% 

2 Adriana del Pilar Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 
3 Angelita María Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

4 Hugo Ramiro Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

5 Juan Pablo Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

6 Mario Javier Grijalva Cobo USD 575,00 16,67% 

_ TOTAL USD $ 450,00 100%     
  

  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

2. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

3. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

4. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva cobo, 
S. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. 

 



de propiedad de Hugo Alíredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita a 

Grijalva Cobo.- 

“equivalentes a  CuncE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UA 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Angelita María 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. .-7 o 

TERCER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva 

Cobo.- , 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

"equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. — 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva , a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 

misma que es aceptada por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Hugo Alfredo Grijalvá Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva 
Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sóciales de un d dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

   

favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalya , a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad. A 

QUINTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva 
Cobo.- - 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder ceder 15 participaciones. sociales de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo G Grijalva, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad.



En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 
indicada, el capital de la Compañía quedaría de la sigiiente manera: 

  

  

  

        
  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES, 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María : USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo . 

Bugo Ramiro. USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo Grijalva USD $90. 9 20% 
Cobo 

Mario Javier USD $90 90 . 20% 

Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100%       
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, a realizar 
todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones áprobade y autorizada en la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por unanimidad. A las 12h00 
la Presidenta declara clausurada la sesión. 

Angelita María Grijalva Cobo 
PRESIDENTE/ SOCIA 
CL. 

AA 
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CERTIFICACIÓN 

  

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, por medio de la presente 

CERTÍFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., celebrada el 8 de julio de 2016 se autorizaron 

en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1 Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favo1 de la señora Adriana del Pilar Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESTONARÍO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar - 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

FOTAL |. 15 USD $15       
  

2. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 ]       
  

3. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
 



4. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15     
  

5. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL ] 15 USD $15 

Se declara que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera: 

| SOCIO T” CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María USD. $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Hugo Ramiro USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo a 

Mario Javier USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100% ]     
  

Por 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

   
GERENTE GEN 
Ca. - : 

ERAL 
Ñ 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO
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a 57 por a 
Lugarde nacimiento: RICHINCHA 
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ag Jorge Troya Fúéries Digtaliy signe EJOSWALDO 
e TROYÁ FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016 07 13 

TAIANA ARO ss Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PON 
OSc6aZz 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal weh del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707103766 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO JUAN PABLO 
CE 

4963 

  

Validez 
Digitally signed 
TROYA FUERTE 
Date 2016 07,1 
Reason Firma 

1 OBRAR 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección Geñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direoción Genera de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE Ñ 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1708751142 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO MARIO JAVIER 
sg 

Condiciá debcedulado; CIUDADANO 

    

ges iz e 
$ * nadiónalidad: EGUATC 

ae sexo ecu Pe 

  

Validez deseonocida 
Digtelly signed by y) ¡OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director Genera! del Regisiro Clvil, Identificación y Cedulación Date 201607 137 

Documento Sr a o electrónicamente Documento firm: do elec ne      SEPRPEALRE ARES ZETA ZETA EIC 

A O 
ALIADAS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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- 7 CONSEJO NACION 

PIGHINCHA 
PROVINCIA 

QUITO 

A
 

  

    

024 - 4040 7 704472107 
NÚMERO DE CERTIFICADO: 

CEDULA 

GRIJALVA COBO HUGO RA
MIRO 

RCUNSCRIPCIÓN a 

  

    
 



EPÚSLICADEL ECUADOR 
Are Css DE MEGA CA 

  

  

  
018 - 0060 1707103766 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GRIJALVA COBO JUAN PABLO 

       

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN D 
QUITO CUMBAYA 

DHaS 9 CANTÓN í) Porecóula ZONA 
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”_ APELLIDOS Y NOSSASS DEL PADRE: 
GfJALVA GARZON HUGO 

   
  

RISTRECOION. FROSOSON SUPERIOR - 

   

      

APELLIDOS Y ROSAS 0: LA MÁNRÉ COBO PATIÑO ADRIAHA 
LLIGAR Y FECHA DE EXPLO 
GuUTO 
20100821 

¡FECHA DESOIRA Cr 
20200824 

   



  

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor Se 4Li Cdi. Lalo Mleczso FAA ici , 
con cédula de aa No. ..Z EA IA ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

   

   

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados, o - - 

  

:. Abualo Dominguez Pazmiño 
DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros, 

NOTARIA SEGUIDA BEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Arl 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento «5 fist COBIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de Fa da 
este efeeta Y 

QUIER apena 

Dra. Fadiá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(A 

  



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZON Y OTRO, a favor de ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año dos mil diez y seis. 

    
Ya Dia Paola Delyado nor 

MOTARIA SEGUADA DEL CANTOS QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA, de fecha veintisiete de octubre del año mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN a favor de los señores ADRIANA DEL 

PILAR GRIJALVA COBO, ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, HUGO 

RAMIRO GRIJALVA COBO, JUAN PABLO GRIJALVA COBO Y MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO, el trece de julio del dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, en los 

términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintidós de julio de 

dos mil dieciséis.- 

    
Na DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

marte nprfANO BEh ANTÓN Diva



    

   

  

OS 
do JE LA, 

MIDICARIRA q 

Factura: 001-002-000037170 20161701016002320 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016002320 

15:21 

TIPO DE 

. DE LA COMP. DE RESPONSABILIDAD [ADA 
¡ACTO O CONTRATO: COBO CIA. LTDA. 

DEO' O: 127-10- 

DE PROTOCOLO: 

  

   

   
   

OTORGANTES 

   
   
   

  

OTORGADO 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUG 

TMPO 

POR SUS 
      

SOCIAL 

  

ACTO O CONTRATO: CE DE PARTICIPAC S 

FECHA IRGAMIENTO: 13-07-2016 

N DE : 2016-1701 

  

A 
NOTARÉÓ(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 16875 

l Il IM nm | y TA Im ENT 
WMA MANO!     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

E INSCRIPCIÓN 264 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
      

  

  

  

  

  

  

    
  

O 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e a NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e k - - | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ¡ DATOS NOTARÍA:. -— | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 

E " NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — CORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA 
P A COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

. A DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROKESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. 
' 

    
  

  

DIRECEÍÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO. $ 
a; e 

y, $ og e 

Página 1 de 1 
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Factura: 001-002-000037399 20161701 002P03611 Dra, Paola Do 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne - |20161701002P03677 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — ]13 DE JULIO DEL 2016, (17:44) 

  OTORGANTES 

  

  

GRIJALVA GARZON HUGO” 

  

               
  

  

  
  

                  

ALFREDO DERECHOS CEDENTE 

¿NO 
» a 7] Identificación E Z 

GRIJALVA COBO ADRIANA DEL, [POR SUS PROPIOS w7os0s026s JECUATORIA | CESIONARIO 
PILAR - [DERECHOS NA (4) 
GRIJALVA COBO ANGELITA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
MARIA DERECHOS CÉDULA 1704304000 [gg (8) 
GRIJALVA COBO HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1704872107 [ya e) - 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [GRIJALVA COBO JUANPABLO |nEnccHos CÉDULA 1zorio37es [ua 7 

GRIJALVA COBO MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | MER DERECHOS CÉDULA 1708751142 [na (e 

  

UBICACIÓN 
E 

PICHINCHA   

  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAC[IONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ES - 450.00 . ] 

  

  
    
    

  

   

  

   
elgado [oor 
DELLA E) QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

HUGO ALFREDO GRISALVA GARZÓN Y OTRO 

A FAVOR DE 

ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS 

CUANTIA. USD $450.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFTA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 
s 

Quito, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS la señora ADRIANA DEL PILAR 

GRIJALVA COBO, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, de 

estado civil casada, por sus propios derechds; el señor 

HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, el señor JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: Sírvase 

hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.-INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

de estado civil viudo, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; la señora ANGELITA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    MARÍA GRIJALVA COBO, de estado civil casada, pof 

propios derechos; el señor HUGO RAMIRO GRIJALVA Com 

estado civil casado, por sus propios derechos, el 

JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por Ss 

propios derechos; y, el señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de febrero 

del año mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. 

CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio HUGO 

ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y transfiera quince 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social, a 

favor de la señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO. c) La



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

misma Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y 

tránsfiera quince participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) cada una, 

del total de participaciones que posee en la compañía 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis 

punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital 

social, a favor de la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO. 

d) Así mismo la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que 

ceda y transfiera quince participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del 

capital social, a favor del señor HUGO RAMIRO GRIJALVA 

COBO. e) Igualmente, la Junta General Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

   
    

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO E 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participl 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEN 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones ue" 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por ciento 

(16.67%) del capital social, a favor del señor JUAN PABLO 

GRIJALVA COBO. f) Asimismo, la Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA.  CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por cierto 

(16.67%) del capital social, a favor del señor MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

En consecuencia, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor de la 

cesionaria ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA  COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle:



  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

' 
Así mismo el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor de la cesionaria 

ANGELITA MARÍA  GRIJALVA 

sociales de aquellas que 

COBO, 

posee 

quince 

en el 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones 

capital de la 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, 

GARZÓN, 

cesionario 

participaciones 

capital de la compañía, 

transfiere 

HUGO 

sociales de 

el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

a título 

RAMIRO 

gratuito en 

GRIJALVA 

aquellas que 

COBO, 

posee 

favor del 

quince 

en el 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 

— y         
  

Asimismo, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor del cesionario JUAN



  

  

  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    

  

   
$ 
o 

PABLO GRIJALVA COBO, quince participaciones socialg de 

aquellas que posee en el capital de la compañí 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

1 ) 
Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor del 

cesionario MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

SoOCcIo CAPITAL PAGADO NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Adriana del | USD $90 90 20% 

Pilar Grijalva 

Cobo 

          Angelita María | USD $90 90 20% 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  Grijalva Cobo 

  Hugo Ramiro | USD $90 90 203 

Grijalva Cobo 

  Juan Pablo | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

  Mario Javier | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo ¿ 4 

TOTAL USD $450 450 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres coplas 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA, CORDÍGRICO. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas la Urbanización Santa Lucía, Edificio Mont Sinai a las 11h00, encontrándose presente 

la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la Junta General de Socios de la 

compañía CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 
LTDA. CORDIGRICO. 

Preside la sesión actual la Presidenta de la Compañía geñora Angelita María Grijalva Cobo y 

actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Hugo Ramiro Grijalva Cobo, quien 

conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 
1 Bugo Alfredo Grijalva Garzón USD $75,00 16,67% 

2 Adriana del Pilar Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 
3 Angelita María Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

4 Hugo Ramiro Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

5 Juan Pablo Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

6 Mario Javier Grijalva Cobo USD 575,00 16,67% 

_ TOTAL USD $ 450,00 100%     
  

  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

2. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

3. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

4. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva cobo, 
S. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. 

 



de propiedad de Hugo Alíredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita a 

Grijalva Cobo.- 

“equivalentes a  CuncE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UA 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Angelita María 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. .-7 o 

TERCER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva 

Cobo.- , 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

"equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. — 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva , a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 

misma que es aceptada por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Hugo Alfredo Grijalvá Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva 
Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sóciales de un d dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

   

favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalya , a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad. A 

QUINTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva 
Cobo.- - 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder ceder 15 participaciones. sociales de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo G Grijalva, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad.



En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 
indicada, el capital de la Compañía quedaría de la sigiiente manera: 

  

  

  

        
  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES, 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María : USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo . 

Bugo Ramiro. USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo Grijalva USD $90. 9 20% 
Cobo 

Mario Javier USD $90 90 . 20% 

Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100%       
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, a realizar 
todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones áprobade y autorizada en la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por unanimidad. A las 12h00 
la Presidenta declara clausurada la sesión. 

Angelita María Grijalva Cobo 
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CERTIFICACIÓN 

  

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, por medio de la presente 

CERTÍFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., celebrada el 8 de julio de 2016 se autorizaron 

en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1 Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favo1 de la señora Adriana del Pilar Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESTONARÍO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar - 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

FOTAL |. 15 USD $15       
  

2. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 ]       
  

3. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
 



4. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15     
  

5. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL ] 15 USD $15 

Se declara que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera: 

| SOCIO T” CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María USD. $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Hugo Ramiro USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo a 

Mario Javier USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100% ]     
  

Por 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 
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Ñ 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO
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CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor Se 4Li Cdi. Lalo Mleczso FAA ici , 
con cédula de aa No. ..Z EA IA ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

   

   

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados, o - - 

  

:. Abualo Dominguez Pazmiño 
DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros, 
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este efeeta Y 

QUIER apena 

Dra. Fadiá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(A 

  



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZON Y OTRO, a favor de ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año dos mil diez y seis. 

    
Ya Dia Paola Delyado nor 

MOTARIA SEGUADA DEL CANTOS QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA, de fecha veintisiete de octubre del año mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN a favor de los señores ADRIANA DEL 

PILAR GRIJALVA COBO, ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, HUGO 

RAMIRO GRIJALVA COBO, JUAN PABLO GRIJALVA COBO Y MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO, el trece de julio del dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, en los 

términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintidós de julio de 

dos mil dieciséis.- 

    
Na DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

marte nprfANO BEh ANTÓN Diva
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

E INSCRIPCIÓN 264 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
      

  

  

  

  

  

  

    
  

O 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e a NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e k - - | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ¡ DATOS NOTARÍA:. -— | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 

E " NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — CORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA 
P A COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

. A DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROKESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. 
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Factura: 001-002-000037399 20161701 002P03611 Dra, Paola Do 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne - |20161701002P03677 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — ]13 DE JULIO DEL 2016, (17:44) 

  OTORGANTES 

  

  

GRIJALVA GARZON HUGO” 

  

               
  

  

  
  

                  

ALFREDO DERECHOS CEDENTE 

¿NO 
» a 7] Identificación E Z 

GRIJALVA COBO ADRIANA DEL, [POR SUS PROPIOS w7os0s026s JECUATORIA | CESIONARIO 
PILAR - [DERECHOS NA (4) 
GRIJALVA COBO ANGELITA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
MARIA DERECHOS CÉDULA 1704304000 [gg (8) 
GRIJALVA COBO HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1704872107 [ya e) - 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [GRIJALVA COBO JUANPABLO |nEnccHos CÉDULA 1zorio37es [ua 7 

GRIJALVA COBO MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | MER DERECHOS CÉDULA 1708751142 [na (e 

  

UBICACIÓN 
E 

PICHINCHA   

  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAC[IONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ES - 450.00 . ] 

  

  
    
    

  

   

  

   
elgado [oor 
DELLA E) QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

HUGO ALFREDO GRISALVA GARZÓN Y OTRO 

A FAVOR DE 

ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS 

CUANTIA. USD $450.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFTA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 
s 

Quito, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS la señora ADRIANA DEL PILAR 

GRIJALVA COBO, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, de 

estado civil casada, por sus propios derechds; el señor 

HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, el señor JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: Sírvase 

hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.-INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

de estado civil viudo, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; la señora ANGELITA



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

    MARÍA GRIJALVA COBO, de estado civil casada, pof 

propios derechos; el señor HUGO RAMIRO GRIJALVA Com 

estado civil casado, por sus propios derechos, el 

JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por Ss 

propios derechos; y, el señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de febrero 

del año mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. 

CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio HUGO 

ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y transfiera quince 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social, a 

favor de la señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO. c) La



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

misma Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y 

tránsfiera quince participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) cada una, 

del total de participaciones que posee en la compañía 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis 

punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital 

social, a favor de la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO. 

d) Así mismo la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que 

ceda y transfiera quince participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del 

capital social, a favor del señor HUGO RAMIRO GRIJALVA 

COBO. e) Igualmente, la Junta General Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO E 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participl 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEN 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones ue" 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por ciento 

(16.67%) del capital social, a favor del señor JUAN PABLO 

GRIJALVA COBO. f) Asimismo, la Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA.  CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por cierto 

(16.67%) del capital social, a favor del señor MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

En consecuencia, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor de la 

cesionaria ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA  COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle:
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

' 
Así mismo el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor de la cesionaria 

ANGELITA MARÍA  GRIJALVA 

sociales de aquellas que 

COBO, 

posee 

quince 

en el 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones 

capital de la 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, 

GARZÓN, 

cesionario 

participaciones 

capital de la compañía, 

transfiere 

HUGO 

sociales de 

el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

a título 

RAMIRO 

gratuito en 

GRIJALVA 

aquellas que 

COBO, 

posee 

favor del 

quince 

en el 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 

— y         
  

Asimismo, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor del cesionario JUAN
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o 

PABLO GRIJALVA COBO, quince participaciones socialg de 

aquellas que posee en el capital de la compañí 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

1 ) 
Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor del 

cesionario MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

SoOCcIo CAPITAL PAGADO NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Adriana del | USD $90 90 20% 

Pilar Grijalva 

Cobo 

          Angelita María | USD $90 90 20% 

 



  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  Grijalva Cobo 

  Hugo Ramiro | USD $90 90 203 

Grijalva Cobo 

  Juan Pablo | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

  Mario Javier | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo ¿ 4 

TOTAL USD $450 450 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres coplas 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

pd í 

> / Eh É£ “e y 

SR. HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN 
C.C. 01000663504 

  

De. 12 A TO € 

SRA. ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO 

E EA 

  

Anaelita GmMy ala 

SRA. ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO 

C.CATOMNOD AO 

sk. 

  

L > 

- SUN PABLO GRIJALVA COBO 
AE 

AA 

f Y L eS 
A / 2 A 

7 Ly e le e A 
SK, MARIO: JAVIER“ GRIJALVA COBO 
C.C. vopis 142, 

Pan. PAOLA YDELGADO LOOR. 
NOTARYA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA, CORDÍGRICO. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas la Urbanización Santa Lucía, Edificio Mont Sinai a las 11h00, encontrándose presente 

la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la Junta General de Socios de la 

compañía CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 
LTDA. CORDIGRICO. 

Preside la sesión actual la Presidenta de la Compañía geñora Angelita María Grijalva Cobo y 

actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Hugo Ramiro Grijalva Cobo, quien 

conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 
1 Bugo Alfredo Grijalva Garzón USD $75,00 16,67% 

2 Adriana del Pilar Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 
3 Angelita María Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

4 Hugo Ramiro Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

5 Juan Pablo Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

6 Mario Javier Grijalva Cobo USD 575,00 16,67% 

_ TOTAL USD $ 450,00 100%     
  

  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

2. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

3. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

4. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva cobo, 
S. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. 

 



de propiedad de Hugo Alíredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita a 

Grijalva Cobo.- 

“equivalentes a  CuncE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UA 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Angelita María 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. .-7 o 

TERCER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva 

Cobo.- , 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

"equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. — 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva , a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 

misma que es aceptada por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Hugo Alfredo Grijalvá Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva 
Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sóciales de un d dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

   

favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalya , a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad. A 

QUINTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva 
Cobo.- - 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder ceder 15 participaciones. sociales de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo G Grijalva, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad.



En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 
indicada, el capital de la Compañía quedaría de la sigiiente manera: 

  

  

  

        
  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES, 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María : USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo . 

Bugo Ramiro. USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo Grijalva USD $90. 9 20% 
Cobo 

Mario Javier USD $90 90 . 20% 

Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100%       
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, a realizar 
todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones áprobade y autorizada en la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por unanimidad. A las 12h00 
la Presidenta declara clausurada la sesión. 

Angelita María Grijalva Cobo 
PRESIDENTE/ SOCIA 
CL. 

AA 
o Y hi , A —i 

asa Ln Garzón Bug 
50CI0 
opc 

   
3 uan Pablo Unijalya Cobo 

- SOMTO 
am, = , 
CLEAN IALL 

  

  

Adriana del Pilar Grijalva Cobo 
SOCIA 
CO, GEDAREARAG E 

An seta 6 ma) ale 

  

reee Guayaluia. 

Angelita María Grijalva Cobo 

Presidente 

ILGRICOSA S.A. 
SOCIA - 

      

   

ALA 
¿Mario Javier Grijalva Cóbo / ? 

“SOCIO - 
/ 

£ 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con to dis Puesto en ol Art. 18 de ta Le: Notarral, doy fe y CERTIFICO que el presente documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

sz 

Ur. foJa(s) útilles). que me fue Presentado pare Este efecto y que acto seguicto devolvi al interosado, Quilt o AORTA ] 

       Dia. PaS | 
nOTaMia AA NEU CANTONOUITO    



  

  

CERTIFICACIÓN 

  

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, por medio de la presente 

CERTÍFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., celebrada el 8 de julio de 2016 se autorizaron 

en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1 Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favo1 de la señora Adriana del Pilar Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESTONARÍO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar - 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

FOTAL |. 15 USD $15       
  

2. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 ]       
  

3. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
 



4. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15     
  

5. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL ] 15 USD $15 

Se declara que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera: 

| SOCIO T” CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María USD. $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Hugo Ramiro USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo a 

Mario Javier USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100% ]     
  

Por 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

   
GERENTE GEN 
Ca. - : 

ERAL 
Ñ 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO



¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Dirección Geñsral.de Registro Cívil, Identificación y Cedulación      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400066304 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA GARZON HUGO ALFREDO 

Condición:delece do: CIUDADANO 
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a Liga e.nacimientos¿RICHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
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¿Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a] 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General ds Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704989266 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ADRIANA DEL PILAR      
      )IRIAÑA MARIA EULALIA le 

  

     

  

Validez desepnocida 
Digrtalty signed Dy JOPRAOSWALDO 

i al a iran , TROYA FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 07 P ECT 

Reason Firma Elk 
Documento firmado electrónicamente Locator Ecuador 

ARTES ARLRTA PE A E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 
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AY DBAEbB1Z 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

           



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección Geñeral de Registro Civil, Idenitificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701104000 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ANGELITA MARIA 

  

   
    

o 
Condiciónds cedulado: CIUDADANO 

dl Eo imien' SEPICHIN ¡EHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

   Há de nacimiento: 
   

    

  

  

     

     

  

roya FUE Digo! seres EJOSWALDO É o TR 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Dale 2016.07,13, B ECT 

Reason Firma 
Locabon, Ecua: 

  

Documento firmado electrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitedo a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L.CE y su reglamento. 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de. Registro Civil, identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704472107 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO HUGO RAMIRO 

Condición:detes td UDADANO 

A/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
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TAIANA ARO ss Documento firmado electrónicamente 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal weh del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707103766 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO JUAN PABLO 
CE 

4963 

  

Validez 
Digitally signed 
TROYA FUERTE 
Date 2016 07,1 
Reason Firma 

1 OBRAR 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección Geñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direoción Genera de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE Ñ 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1708751142 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO MARIO JAVIER 
sg 

Condiciá debcedulado; CIUDADANO 
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ae sexo ecu Pe 

  

Validez deseonocida 
Digtelly signed by y) ¡OSWALDO 
TROYA FUERTES 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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RCUNSCRIPCIÓN a 

  

    
 



EPÚSLICADEL ECUADOR 
Are Css DE MEGA CA 

  

  

  
018 - 0060 1707103766 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GRIJALVA COBO JUAN PABLO 
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”_ APELLIDOS Y NOSSASS DEL PADRE: 
GfJALVA GARZON HUGO 
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LLIGAR Y FECHA DE EXPLO 
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CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor Se 4Li Cdi. Lalo Mleczso FAA ici , 
con cédula de aa No. ..Z EA IA ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

   

   

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados, o - - 

  

:. Abualo Dominguez Pazmiño 
DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros, 

NOTARIA SEGUIDA BEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Arl 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento «5 fist COBIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de Fa da 
este efeeta Y 

QUIER apena 

Dra. Fadiá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(A 

  



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZON Y OTRO, a favor de ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año dos mil diez y seis. 

    
Ya Dia Paola Delyado nor 

MOTARIA SEGUADA DEL CANTOS QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA, de fecha veintisiete de octubre del año mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN a favor de los señores ADRIANA DEL 

PILAR GRIJALVA COBO, ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, HUGO 

RAMIRO GRIJALVA COBO, JUAN PABLO GRIJALVA COBO Y MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO, el trece de julio del dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, en los 

términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintidós de julio de 

dos mil dieciséis.- 

    
Na DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

marte nprfANO BEh ANTÓN Diva
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Factura: 001-002-000037170 20161701016002320 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016002320 

15:21 

TIPO DE 

. DE LA COMP. DE RESPONSABILIDAD [ADA 
¡ACTO O CONTRATO: COBO CIA. LTDA. 

DEO' O: 127-10- 

DE PROTOCOLO: 

  

   

   
   

OTORGANTES 

   
   
   

  

OTORGADO 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUG 

TMPO 

POR SUS 
      

SOCIAL 

  

ACTO O CONTRATO: CE DE PARTICIPAC S 

FECHA IRGAMIENTO: 13-07-2016 

N DE : 2016-1701 

  

A 
NOTARÉÓ(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 16875 

l Il IM nm | y TA Im ENT 
WMA MANO!     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

E INSCRIPCIÓN 264 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
      

  

  

  

  

  

  

    
  

O 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e a NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e k - - | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ¡ DATOS NOTARÍA:. -— | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 

E " NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — CORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA 
P A COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

. A DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROKESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECEÍÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO. $ 
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Factura: 001-002-000037399 20161701 002P03611 Dra, Paola Do 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura Ne - |20161701002P03677 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DEOTORGAMIENTO: — ]13 DE JULIO DEL 2016, (17:44) 

  OTORGANTES 

  

  

GRIJALVA GARZON HUGO” 

  

               
  

  

  
  

                  

ALFREDO DERECHOS CEDENTE 

¿NO 
» a 7] Identificación E Z 

GRIJALVA COBO ADRIANA DEL, [POR SUS PROPIOS w7os0s026s JECUATORIA | CESIONARIO 
PILAR - [DERECHOS NA (4) 
GRIJALVA COBO ANGELITA — JPOR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
MARIA DERECHOS CÉDULA 1704304000 [gg (8) 
GRIJALVA COBO HUGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural RAMIRO DERECHOS CÉDULA 1704872107 [ya e) - 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural [GRIJALVA COBO JUANPABLO |nEnccHos CÉDULA 1zorio37es [ua 7 

GRIJALVA COBO MARIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural | MER DERECHOS CÉDULA 1708751142 [na (e 

  

UBICACIÓN 
E 

PICHINCHA   

  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAC[IONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA LTDA 

CUANTÍA DEL ACTO O 

[ES - 450.00 . ] 

  

  
    
    

  

   

  

   
elgado [oor 
DELLA E) QUITO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 





CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

HUGO ALFREDO GRISALVA GARZÓN Y OTRO 

A FAVOR DE 

ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS 

CUANTIA. USD $450.00 

DI. 3 COPIAS. 

ESCRITURA No. 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

TRECE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, DOCTORA 

PAOLA SOFTA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón 
s 

Quito, comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES el 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, de estado civil viudo, 

por sus propios y personales derechos; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS la señora ADRIANA DEL PILAR 

GRIJALVA COBO, de estado civil divorciada, por sus propios 

derechos; la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, de 

estado civil casada, por sus propios derechds; el señor 

HUGO RAMIRO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, el señor JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de 

estado civil casado, por sus propios derechos; y, el señor 

MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por 

sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cedulas de ciudadanía que en copias 

certificadas adjunto como habilitantes y dicen: Que eleve 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

continuación es el siguiente. Señora Notaria: Sírvase 

hacer constar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una que contenga la siguiente Cesión de 

Participaciones: PRIMERA.-INTERVINIENTES.-Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, por una parte en 

calidad de CEDENTES el señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

de estado civil viudo, por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS la 

señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO, de estado civil 

divorciada, por sus propios derechos; la señora ANGELITA
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    MARÍA GRIJALVA COBO, de estado civil casada, pof 

propios derechos; el señor HUGO RAMIRO GRIJALVA Com 

estado civil casado, por sus propios derechos, el 

JUAN PABLO GRIJALVA COBO, de estado civil casado, por Ss 

propios derechos; y, el señor MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, 

de estado civil casado, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

obligarse como en Derecho se requiere. SEGUNDA. -- 

ANTECEDENTES.- a) La COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, fue 

constituida mediante escritura pública otorgada el 

veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciocho de febrero 

del año mil novecientos noventa y cuatro. b) La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. 

CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil dieciséis, 

resolvió autorizar por unanimidad de votos a su socio HUGO 

ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y transfiera quince 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE  NORTEAMERICA (USD 6$1,00) cada una, del total de 

participaciones que posee en la compañía COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis punto 

sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital social, a 

favor de la señora ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO. c) La
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misma Junta General Universal de Socios de la COMPAÑÍA 

CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 

LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de dos mil 

dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de votos a su 

socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que ceda y 

tránsfiera quince participaciones sociales de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) cada una, 

del total de participaciones que posee en la compañía 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al dieciséis 

punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del capital 

social, a favor de la señora ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO. 

d) Así mismo la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de julio de 

dos mil dieciséis, resolvió autorizar por unanimidad de 

votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN para que 

ceda y transfiera quince participaciones sociales de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $1,00) 

cada una, del total de participaciones que posee en la 

compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que corresponde al 

dieciséis punto sesenta y siete por ciento (16.67%) del 

capital social, a favor del señor HUGO RAMIRO GRIJALVA 

COBO. e) Igualmente, la Junta General Universal de Socios 

de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por
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unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO E 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participl 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEN 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones ue" 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por ciento 

(16.67%) del capital social, a favor del señor JUAN PABLO 

GRIJALVA COBO. f) Asimismo, la Junta General Universal de 

Socios de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, reunida el ocho de 

julio de dos mil dieciséis, resolvió autorizar por 

unanimidad de votos a su socio HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN para que ceda y transfiera quince participaciones 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $1,00) cada una, del total de participaciones que 

posee en la compañía COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. LTDA.  CORDIGRICO., que 

corresponde al dieciséis punto sesenta y siete por cierto 

(16.67%) del capital social, a favor del señor MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES. - 

En consecuencia, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor de la 

cesionaria ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA  COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle:
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CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

' 
Así mismo el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor de la cesionaria 

ANGELITA MARÍA  GRIJALVA 

sociales de aquellas que 

COBO, 

posee 

quince 

en el 

compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

participaciones 

capital de la 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, 

GARZÓN, 

cesionario 

participaciones 

capital de la compañía, 

transfiere 

HUGO 

sociales de 

el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

a título 

RAMIRO 

gratuito en 

GRIJALVA 

aquellas que 

COBO, 

posee 

favor del 

quince 

en el 

de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 

— y         
  

Asimismo, el cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN, 

transfiere a título gratuito en favor del cesionario JUAN
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$ 
o 

PABLO GRIJALVA COBO, quince participaciones socialg de 

aquellas que posee en el capital de la compañí 

acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

1 ) 
Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

De la misma manera, cedente señor HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZÓN, transfiere a título gratuito en favor del 

cesionario MARIO JAVIER GRIJALVA COBO, quince 

participaciones sociales de aquellas que posee en el 

capital de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

CEDENTE CESTIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
  

Quedando el capital social de la compañía integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

SoOCcIo CAPITAL PAGADO NÚMERO DE | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES 

Adriana del | USD $90 90 20% 

Pilar Grijalva 

Cobo 

          Angelita María | USD $90 90 20% 
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  Grijalva Cobo 

  Hugo Ramiro | USD $90 90 203 

Grijalva Cobo 

  Juan Pablo | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

  Mario Javier | USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo ¿ 4 

TOTAL USD $450 450 100%         
  

CUARTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de 

la presente escritura pública, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil, serán de cuenta de los Cesionarios.- 

QUINTA.- ACEPTACION.- Los contratantes cada uno por sus 

propios derechos aceptan el presente contrato en todas 

sus partes. Usted señora Notaria, se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo, confiriéndome tres coplas 

certificadas y una copia simple de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y se halla 

firmada por la abogada ANDREA CAROLINA GARCÉS DEL POZO, 

con matricula profesional uno siete guión dos cero uno uno 

guión cinco seis del Foro de Abogados de Pichincha. Para 

el otorgamiento de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída 

que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, estos 

se ratifican y firman, en unidad de acto, quedando 

incorporado al protocolo de esta notaria, de todo lo cual 

doy fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA, CORDÍGRICO. 

En la ciudad de Quito, a los 8 días del mes de julio del 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas la Urbanización Santa Lucía, Edificio Mont Sinai a las 11h00, encontrándose presente 

la totalidad del Capital Social de la Compañía se reúne la Junta General de Socios de la 

compañía CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA COBO CIA. 
LTDA. CORDIGRICO. 

Preside la sesión actual la Presidenta de la Compañía geñora Angelita María Grijalva Cobo y 

actúa como secretario el Gerente General de la Compañía, Hugo Ramiro Grijalva Cobo, quien 

conforma la lista de los asistentes, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL PORCENTAJE 
1 Bugo Alfredo Grijalva Garzón USD $75,00 16,67% 

2 Adriana del Pilar Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 
3 Angelita María Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

4 Hugo Ramiro Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

5 Juan Pablo Grijalva Cobo USD $75,00 16,67% 

6 Mario Javier Grijalva Cobo USD 575,00 16,67% 

_ TOTAL USD $ 450,00 100%     
  

  

En virtud de que se encuentra presente la totalidad del capital social, se resuelve, de forma 
unánime, renunciar a convocatoria y, de acuerdo con lo que establece el artículo 238 de la Ley 

de Compañías, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal, a fin de tratar y resolver el 

siguiente orden del día, también unánimemente acordado: 

1. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

2. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

3. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

4. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva cobo, 
S. Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

PRIMER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor de la señora Adriana del Pilar Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Adriana del Pilar 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. 

 



de propiedad de Hugo Alíredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita a 

Grijalva Cobo.- 

“equivalentes a  CuncE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA UA 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor de la señora Angelita María Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón a favor de la señora Angelita María 

Grijalva Cobo, misma que es aceptada por unanimidad. .-7 o 

TERCER PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva 

Cobo.- , 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

"equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. — 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalva , a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, 

misma que es aceptada por unanimidad. 

CUARTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una 

de propiedad de Hugo Alfredo Grijalvá Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva 
Cobo.- 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder 15 participaciones sóciales de un d dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 

   

favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 

desea efectuar el señor Hugo Alfredo Grijalya , a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad. A 

QUINTO PUNTO.- Cesión de quince (15) participaciones sociales de un dólar cada una de 

propiedad de Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva 
Cobo.- - 

Toma la palabra el señor Hugo Alfredo Grijalva Garzón, quien manifiesta que es su interés 

ceder ceder 15 participaciones. sociales de un dólar de Tos Estados Unidos de América cada una, 

equivalentes a QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 
$15,00), correspondiente al 3.33% del capital social, y que en la actualidad le pertenecen, a 
favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

Se somete a conocimiento de la Junta General de Socios la transferencia de participaciones que 
desea efectuar el señor Hugo Alfredo G Grijalva, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo, 
misma que es aceptada por unanimidad.



En razón de las decisiones adoptadas por los socios, una vez perfeccionada la transferencia 
indicada, el capital de la Compañía quedaría de la sigiiente manera: 

  

  

  

        
  

  

      

SOCIO CAPITAL NÚMERO DE PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES, 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María : USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo . 

Bugo Ramiro. USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo Grijalva USD $90. 9 20% 
Cobo 

Mario Javier USD $90 90 . 20% 

Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100%       
  

Adicionalmente se autoriza al Gerente General, señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo, a realizar 
todas las gestiones pertinentes y suscriba cualquier documentos necesario para el 
perfeccionamiento de la cesión de participaciones áprobade y autorizada en la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la nombrada Compañía y a suscribir la 

correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

No habiendo otro asunto que tratar, se declara un receso para la elaboración del acta, 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se le da lectura y es aprobada por unanimidad. A las 12h00 
la Presidenta declara clausurada la sesión. 

Angelita María Grijalva Cobo 
PRESIDENTE/ SOCIA 
CL. 
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CERTIFICACIÓN 

  

Hugo Ramiro Grijalva Cobo, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la COMPAÑÍA CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO, por medio de la presente 

CERTÍFICO: 

Que mediante resolución de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO., celebrada el 8 de julio de 2016 se autorizaron 

en forma unánime las siguientes cesiones de participaciones: 

1 Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propedad de 

Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favo1 de la señora Adriana del Pilar Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESTONARÍO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Adriana del Pilar - 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

FOTAL |. 15 USD $15       
  

2. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor de la señora Angelita María Grijalva 

  

  

  

Cobo. 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Angelita María 15 USD $15 

Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15 ]       
  

3. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Hugo Ramiro Grijalva Cobo. 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Hugo Ramiro 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15         
 



4. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Juan Pablo Grijalva Cobo. 

  

  

        

CEDENTE | CESIONARIO | PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Juan Pablo 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL 15 USD $15     
  

5. Cesión de 15 participaciones sociales de un dólar cada una de propiedad de 
Hugo Alfredo Grijalva Garzón, a favor del señor Mario Javier Grijalva Cobo. 

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES VALOR 

Hugo Alfredo Mario Javier 15 USD $15 
Grijalva Garzón Grijalva Cobo 

TOTAL ] 15 USD $15 

Se declara que los cedentes y cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

El capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente Manera: 

| SOCIO T” CAPITAL NÚMERO DE | PORCENTAJE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

Adriana del Pilar USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

Angelita María USD. $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Hugo Ramiro USD $90 90 20% 

Grijalva Cobo 

Juan Pablo USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo a 

Mario Javier USD $90 90 20% 
Grijalva Cobo 

TOTAL USD $450 450 100% ]     
  

Por 

GRIJALVA COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

   
GERENTE GEN 
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COMPAÑÍA COORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO



¡REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IM Dirección Geñsral.de Registro Cívil, Identificación y Cedulación      

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0400066304 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA GARZON HUGO ALFREDO 

Condición:delece do: CIUDADANO 
, e o 

a Liga e.nacimientos¿RICHINCRA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
e z a 

"Feohá de.facimiénto: 24DE, ABRIL DE+1929 e 
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EE, oe 

        

          
      

   

    

Séxo»MASCULINO 
    

  

      

o e] 
Director Gener: 

¿Documento firmado electrónicamente _ 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a] 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General ds Regato Cial 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704989266 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ADRIANA DEL PILAR      
      )IRIAÑA MARIA EULALIA le 

  

     

  

Validez desepnocida 
Digrtalty signed Dy JOPRAOSWALDO 

i al a iran , TROYA FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date 2016 07 P ECT 

Reason Firma Elk 
Documento firmado electrónicamente Locator Ecuador 

ARTES ARLRTA PE A E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htip//servicios registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

A 
AY DBAEbB1Z 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará hmitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

           



| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección Geñeral de Registro Civil, Idenitificación y Cedulación     
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1701104000 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO ANGELITA MARIA 

  

   
    

o 
Condiciónds cedulado: CIUDADANO 

dl Eo imien' SEPICHIN ¡EHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

   Há de nacimiento: 
   

    

  

  

     

     

  

roya FUE Digo! seres EJOSWALDO É o TR 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Dale 2016.07,13, B ECT 

Reason Firma 
Locabon, Ecua: 

  

Documento firmado electrónicamente 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitedo a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la L.CE y su reglamento. 

17086660 
          

  

eb



   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de. Registro Civil, identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704472107 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO HUGO RAMIRO 

Condición:detes td UDADANO 

A/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
a 57 por a 
Lugarde nacimiento: RICHINCHA 
"Ecgha dé nacimiéñito: 18 BE MARZO Dl 
E Ea e % a a 
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ag Jorge Troya Fúéries Digtaliy signe EJOSWALDO 
e TROYÁ FUER 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale 2016 07 13 

TAIANA ARO ss Documento firmado electrónicamente 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios, registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

PON 
OSc6aZz 

  

  

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal weh del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Bl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1707103766 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO JUAN PABLO 
CE 

4963 

  

Validez 
Digitally signed 
TROYA FUERTE 
Date 2016 07,1 
Reason Firma 

1 OBRAR 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección Geñeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Direoción Genera de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE Ñ 

IDENTIDAD CIUDADANA o 

Número único de identificación: 1708751142 

Nombres del ciudadano: GRIJALVA COBO MARIO JAVIER 
sg 

Condiciá debcedulado; CIUDADANO 

    

ges iz e 
$ * nadiónalidad: EGUATC 

ae sexo ecu Pe 

  

Validez deseonocida 
Digtelly signed by y) ¡OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director Genera! del Regisiro Clvil, Identificación y Cedulación Date 201607 137 

Documento Sr a o electrónicamente Documento firm: do elec ne      SEPRPEALRE ARES ZETA ZETA EIC 

A O 
ALIADAS 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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024 - 4040 7 704472107 
NÚMERO DE CERTIFICADO: 

CEDULA 

GRIJALVA COBO HUGO RA
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RCUNSCRIPCIÓN a 

  

    
 



EPÚSLICADEL ECUADOR 
Are Css DE MEGA CA 

  

  

  
018 - 0060 1707103766 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

GRIJALVA COBO JUAN PABLO 

       

PICHINCHA 
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”_ APELLIDOS Y NOSSASS DEL PADRE: 
GfJALVA GARZON HUGO 

   
  

RISTRECOION. FROSOSON SUPERIOR - 

   

      

APELLIDOS Y ROSAS 0: LA MÁNRÉ COBO PATIÑO ADRIAHA 
LLIGAR Y FECHA DE EXPLO 
GuUTO 
20100821 

¡FECHA DESOIRA Cr 
20200824 

   



  

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor Se 4Li Cdi. Lalo Mleczso FAA ici , 
con cédula de aa No. ..Z EA IA ha tramitado su 

(CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) 

correspondiente a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se 

emite el presente Certificado de manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de 

TREINTA DÍAS a partir de la presente fecha. 

   

   

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados, o - - 

  

:. Abualo Dominguez Pazmiño 
DIR CTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 

en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros, 

NOTARIA SEGUIDA BEL CANTON QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Arl 18 de la Ley 
Notarial, doy fe y CERTIFICO que el presente 
documento «5 fist COBIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de Fa da 
este efeeta Y 

QUIER apena 

Dra. Fadiá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

(A 

  



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga HUGO ALFREDO GRIJALVA 

GARZON Y OTRO, a favor de ADRIANA DEL PILAR GRIJALVA COBO Y OTROS, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a trece de julio del año dos mil diez y seis. 

    
Ya Dia Paola Delyado nor 

MOTARIA SEGUADA DEL CANTOS QUITO 

 



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA “CORDINACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL GRUPO GRIJALVA 

COBO CIA. LTDA, de fecha veintisiete de octubre del año mil novecientos 

noventa y tres, otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, tomé 

nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por el señor 

HUGO ALFREDO GRIJALVA GARZÓN a favor de los señores ADRIANA DEL 

PILAR GRIJALVA COBO, ANGELITA MARÍA GRIJALVA COBO, HUGO 

RAMIRO GRIJALVA COBO, JUAN PABLO GRIJALVA COBO Y MARIO 

JAVIER GRIJALVA COBO, el trece de julio del dos mil dieciséis, ante la 

Doctora Paola Sofía Delgado Loor, Notaria Segunda del cantón Quito, en los 

términos constantes en la copia que antecede.- Quito, a veintidós de julio de 

dos mil dieciséis.- 

    
Na DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 

marte nprfANO BEh ANTÓN Diva
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MIDICARIRA q 

Factura: 001-002-000037170 20161701016002320 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701016002320 

15:21 

TIPO DE 

. DE LA COMP. DE RESPONSABILIDAD [ADA 
¡ACTO O CONTRATO: COBO CIA. LTDA. 

DEO' O: 127-10- 

DE PROTOCOLO: 

  

   

   
   

OTORGANTES 

   
   
   

  

OTORGADO 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUG 

TMPO 

POR SUS 
      

SOCIAL 

  

ACTO O CONTRATO: CE DE PARTICIPAC S 

FECHA IRGAMIENTO: 13-07-2016 

N DE : 2016-1701 

  

A 
NOTARÉÓ(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 16875 

l Il IM nm | y TA Im ENT 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12868 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/03/2017 

E INSCRIPCIÓN 264 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
      

  

  

  

  

  

  

    
  

O 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
e a NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
e k - - | RESPONSABILIDAD LIMITADA 
4 ¡ DATOS NOTARÍA:. -— | NOTARIA SEGUNDA /QUITO /13/07/2016 

E " NOMBRE DE La COMPAÑÍA: — CORDINACION Y DISTRIBUCION DEL GRUPO GRIJALVA 
P A COBO CIA. LTDA. CORDIGRICO 

. A DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE FRANSFIERE 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 326 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 1994..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROKESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE. 
' 

    
  

  

DIRECEÍÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARO. $ 
a; e 

y, $ og e 
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